
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS

CUDAP: EXP-UNC:0001829/2011

VISTO:
La nota presentada por el Dr. Juan Carlos FERRERO mediante

la cual realiza la decisión de continuar en el ejercicio de su cargo de Profesor
Titular (DE) Plenario, de acuerdo a lo establecido en la Ley 26.508 y en la
Ordenanza del HCS N° 17/2010 en su artículo 3° y 4°;

ATENTO:
Que el Dr. Juan Carlos FERRERO cumplió los 65 años de edad el

07 -02-2011 ;

Que fehacientemente el docente mencionado hizo su opción el
día 10 de febrero del 2011, cumplimentando con lo establecido en el artículo 4° de
la Ordenanza del Honorable Consejo Superior N°17/201 O;

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS

R E S U E L V E:

Artículo 1°._ Solicitar al Honorable Consejo Superior mantenga en su
condición de Profesor Titular (DE) -código 101- Plenario- del Departamento de
Físico Química, no más allá del 07-02-2016, al Dr. Juan Carlos FERRERO
(Legajo 10.322).

Artículo 2.- Tómese nota, comuníquese por el Área Recursos Humanos
Personal y Haberes a los interesados y archívese

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS A LOS VEINTICINCO DIAS DEL
MES DE FEBRERO DE DOS MIL ONCE.-
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